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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) Estados 

Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2019 00969 00, informando 
que se encontraba audiencia programada para el día de hoy a las 03:30 p.m., no obstante, 
está no pudo tener lugar, por cuanto la audiencia programada al interior del proceso 
ordinario laboral No. 2021 00346 se prolongó, a lo cual se suma que, llegada la hora de la 
audiencia, el Dr. JOSÉ ANTONIO DIAZ GUUEVARA, quien funge como curador 
asignado a la pasiva, no sé conectó a la diligencia, como tampoco allegó alguna solicitud o 
excusa y fue imposible establecer comunicación al número celular informado al Despacho.   

 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA  

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De acuerdo con el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, con el 
fin de velar por el respeto de los derechos fundamentales de las partes, a efecto de 
continuar con el trámite procesal correspondiente se DISPONE: 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA para llevar a cabo el trámite 
pertinente, en aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 42 del C.P.L. y S.S., 
y en armonía con la previsión consagrada en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P., al 
cual nos remitimos por autorización expresa del artículo 145 del C.P.L. y S.S., al no existir 
regulación expresa en materia laboral, para el próximo viernes DOCE (12) DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(10:30 A.M.), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, 
en caso de actuar por conducto de abogado y se dará aplicación, en lo pertinente, a lo 
dispuesto en los artículos 372, 373 y 392 del C.G.P. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laborales-de-bogota/113. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico N.º 058 de Fecha 8 de abril de 2024 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 

                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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